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INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, la parte demandante pide la terminación del proceso por 
pago total de la obligación. Sin remanentes. Queda para proveer. 

Palmira V, veinticuatro (24) de mayo de 2023 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
INTERLOCUTORIO No.501 
RADICACION No. 2021-00024-00 

En atención a lo solicitado y encontrándolo procedente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el despacho termina el proceso por pago total de 
la obligación y decretando el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, así 
como librando el exhorto para la notaría correspondiente.  

Igualmente, los oficios de desembargo y el exhorto se remitirán al correo electrónico 
duquedavila64@hotmail.com  

Por último, el despacho ordena a la parte demandante entregar el desglose de los 
documentos en que se fundamentó la presente demanda a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación fue cancelada en su totalidad, 
porque en esta judicatura no reposan documentos originales en que se fundamentó la 
demanda, de conformidad con el decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2022. 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE 

1º. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real instaurado por el señor ADRIANO ALFONSO DAVILA LOTERO, mediante 

apoderado judicial, en contra de los señores LUIS FERNANDO GIRALDO BEDOYA y 

PEDRO JAIME GIRALDO BEDOYA, por pago total de la obligación. 

2º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas de embargo. 

Líbrense los oficios respectivos, y entréguense a la parte demandada. 

3º. ORDENAR la cancelación de la hipoteca constituida mediante escritura pública No. 

1678 de fecha 10 de agosto de 2006, en la Notaría Primera (1ª) Encargada del Círculo 

de Palmira, y que afecta el bien inmueble registrado con matrícula inmobiliaria No. 378-

124310. LÍBRESE exhorto y entregarlo a la parte demandada. 

4º. REMITIR los oficios de desembargo y el exhorto al correo electrónico 

duquedavila64@hotmail.com 

5º. ORDENAR el desglose del título valor y los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada con la expresa constancia de que la obligación 
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fue pagada en su totalidad, advirtiendo que el original se encuentra en poder de la parte 

actora.  

6º. No condenar en costas. 

7º. Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, ARCHÍVESE el 

proceso. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
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En Estado No. 053 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     25 de mayo de 2023  
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